
   

 

           

Registro del Servidor Público autorizado para realizar Inspecciones, 
verificaciones o visitas domiciliarias. 

 
 

Dependencia: 
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, 
BOMBEROS Y MEDIO AMBIENTE Teléfono: 55 36 22 10 06 

Área: SUBDIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Teléfono: 55 36 22 86 67 

Superior Jerárquico: EDUARDO CABRERA SOSA 

Nombre del Servidor: IVETT CANO RUFINO 

Nombramiento: Inspector:  Verificador x Visitador  

 
Objetivo: 

 
Atender de forma inmediata a la ciudadanía 

 
Atribuciones: 

 
Realizar las diligencias necesarias para dar certeza jurídica a las actuaciones de esta 
Coordinación Municipal 

 
Alcance: 

 
Vigilar el cumplimiento de la normatividad ambiental 

 
 
Fundamento: 

 
Artículo 2.231 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, Artículo 62 del 
Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza,  Artículo 86 fracción XXI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza 

 
Identificación que acredite su cargo 

FRENTE REVERSO 

 
 

Denuncias 
Contraloría Municipal 

Protesta Ciudadana 
Coordinación de Mejora Regulatoria 

553622 2704 y 553622 2742 
Aplicación móvil Atizapán Te Escucha 

https://www.atizapan.gob.mx/atizapanteescucha/ 

553622 2772 y 553622 2784 
mejora.regulatoria@atizapan.gob.mx 

 

 


